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   SENADO DE LA REPUBLICA


PROYECTO DE LEY No. ____
“Por medio de la cual se modifican los artículos 16, 19 y 21 de la ley 336 de 1996 la cual contempla el estatuto nacional de transporte y se dictan otras disposiciones”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:
Artículo 1º. El artículo 16 de la ley 336 de 1996 quedará así:

   Articulo 16.  De conformidad con lo establecido por el artículo 3º numeral 7º de la ley 105 de 1993, sin perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o Convenios de carácter internacional, la prestación del servicio público estará sometida a la habilitación y expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de turismo, ocasional y mixto.

Articulo 2º. El artículo 19 de la ley 336 de 1996 quedará así:

   Artículo 19. El permiso para la prestación del servicio público de transporte colectivo de pasajeros en el radio de acción municipal y operación nacional, se otorgará previa la tramitación de concurso o licitación pública, en los que se garanticen la libre concurrencia y la iniciativa privada sobre creación de nuevas empresas, según lo determine la reglamentación que expida el gobierno nacional.

Artículo 3º. El artículo 21 de la ley 336 de 1996 quedará así:

   Artículo 21. La prestación del servicio público en la modalidad de transporte colectivo de pasajeros, tanto en el radio de acción municipal como de operación nacional deberá adjudicarse mediante la celebración de contratos de concesión adjudicados en licitación pública, cumpliendo para ello los procedimientos señalados en los derechos reglamentarios de esta ley. 
No podrá ordenarse la apertura de la licitación pública sin que previamente se haya comprobado la existencia de una demanda insatisfecha de movilización.
El gobierno nacional a través del Ministerio de Vías y Transporte, deberá incluir como criterio de adjudicación, principios que garanticen la competencia y eviten el monopolio, y  al usuario se le garantizarán formas alternativas de transporte para su movilización.

Lo dispuesto en el primer inciso también se aplicará cuando la iniciativa particular proponga conjuntamente la construcción de la infraestructura del transporte y la prestación del servicio, o la implantación de un sistema de transporte masivo.

Artículo 4º. Corresponde al gobierno la reglamentación para otorgar los Certificados de Recorridos en la modalidad de transporte mito y cuando sea del caso el otorgamiento de habilitaciones.

En la reglamentación se tratará el problema generado a las empresas  por virtud de la sentencia del Consejo de Estado, que declaró la nulidad de seis (6) artículos del decreto 175 de 2001.

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

Presentado por,

EDUARDO ENRÍQUEZ MAYA

Senador de la República

Bogotá, D.C., 16  de agosto de 2007.
Doctora
NANCY PATRICIA GUTIÉRREZ CASTAÑEDA
Presidenta
H. Senado de la Republica

E.                      S.                     D.

Reciba un cordial saludo.

De manera respetuosa, me permito presentar el proyecto de ley adjunto y su respectiva exposición de motivos, con el propósito de que lo considere el honorable Congreso de la República de Colombia.

El epígrafe del mencionado proyecto de ley dice: “Por medio de la cual se modifican los artículos 16, 19 y 21 de la ley 336 de 1996 la cual contempla el estatuto nacional de transporte y se dictan otras disposiciones”.
Atentamente,

EDUARDO ENRÍQUEZ MAYA

Senador de la República

    EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Honorables Congresistas:

Después de varios intentos fallidos, tratando de entregar al país una normatividad seria, acorde con los avances del servicio de transporte terrestre y en especial del transporte mixto, pero además para afrontar los retos del presente siglo, es trascendental el momento histórico, para quienes tenemos la responsabilidad de legislar y definir el marco jurídico del servicio de transporte terrestre, presentar un proyecto de ley para.

Actualmente el Estado Colombiano cuenta con una normatividad nacional un tanto obsoleta, poco ágil y además, alejada de la realidad, especialmente la  problemática de la zona rural, la de la otra Colombia inmersa en el descuido estatal y por consiguiente, sin herramientas para resolver o iniciar las vías, el ingreso defectuoso a las regiones mas apartadas del país e influyendo así negativamente en la situación económica para el sector menos favorecido como es el campesinado.

Hay entonces un precario soporte lógico y legal afincado en argumentos francamente malavaristicos, pues a partir de la identificación abrupta y espontánea, incluso contradictoria se generó la más incipiente conjetura en el sector del servicio de Transporte Mixto a través de decretos lo que obviamente acusa insuficiencia para detectar la existencia de la problemática en forma plena y confiable.

La reglamentación y normatividad nacional de tránsito y transporte terrestre debería ser un conjunto armónico y coherente de normas que regulen y organicen la situación real del país. Para ello como objeto tendrá este proyecto, entre otros, la organización del transito en el territorio nacional y la defensa de los intereses de quienes hacen patria, buscando el bienestar, la integridad personal, los bienes de los ciudadanos y la comunidad en general.

Específicamente se dirige a las personas que abastecen con sus productos agrícolas de los territorios lejanos a las grandes ciudades y además a personas que han querido crear microempresa o empresas productivas, muchas de ellas pertenecientes al sector solidario, generadoras de empleo, ingresos y riquezas para muchos compatriotas, políticas consagradas en la Carta Política de 1991, y nosotros como legisladores tenemos el deber de proteger y el estado de amparar.

El proyecto que se presenta busca su aplicación, con fines de regulación del transporte terrestre mixto y por lo tanto, la tarea de organizar el transporte de pasajeros y carga en el país garantizando el uso racional de las vías urbanas y rurales que se convierte en una actividad fundamental toda vez que de ello depende el buen funcionamiento de la rutina de la vida cotidiana de muchos colombianos.

Se debe considerar entonces, que el Estado en consonancia con las normas constitucionales que garantizan la iniciativa privada y la libre competencia económica, la creación de empresa y corresponde al Estado evitar la concentración monopolística de ciertas actividades y más aún en el tema de servicio público, como lo es el de transporte, catalogado como esencial.

JUSTIFICACIÓN

La circulación de vehículos por las vías de nuestro país es tema frecuente de todos los colombianos, desde el ciudadano del común, hasta las mas altas instancias del gobierno nacional, por cuanto la mayoría de compatriotas dependemos de ello para la realización de nuestras actividades diarias cotidianas, pero los comentarios, las ideas y en general la preocupación por el asunto suele no trascender más allá de charlas, documentos sueltos, estudios sobre factibilidad y en ultimas resulta en gestiones aisladas, llenas de buenas intenciones, pero carentes de la capacidad de convertirse en normas reguladores de la actividad del transporte mixto en el territorio colombiano.

Donde encontrar soluciones, si el es Estado colombiano a través de la normatividad legal el encargado de velar por los derechos de este gremio?. Parecería imposible, si se examina el contexto de tránsito de vehículos, encontrar alternativas que puedan a corto plazo traducirse en acciones que enderecen el tránsito libre de empresas legalmente constituidas con apego a la ley y a la Constitución Nacional la que exponga los mejores niveles de cumplimiento a las normas, y con ello el respeto a las personas y los bienes, misión del Estado, consagrada en nuestra Constitución.

El papel del Estado como autoridad de la sociedad, debe hacerse apreciable en forma diligente, sensata, técnica y por sobre todo, apegada a la labor protectora de quienes constitucionalmente le jugamos limpio a este país para reafirmar su presencia para brindar a la sociedad tanto un marco legal que se adecue en el tiempo a las constantes transformaciones de los usos sociales, de las características de los vehículos y de las vías, y al tiempo prevea y mejore la normatividad existente.

Cabe anotar, que en la actualidad se encuentran habilitadas aproximadamente mas de cuatrocientas (400) empresas en todo el país correspondientes a operación nacional y municipal, mas de seis mil vehículos (6.000) cubriendo los recorridos autorizados legalmente, y por ende, seis  mil (6.000) personas que junto con sus familias dependen de esta modalidad para obtener ingresos cancelar créditos de sus vehículos y así cubrir sus necesidades básicas y como resultado de todo lo anterior, y si esta modalidad sigue sin reglamentación legal, se dejaría de prestar el servicio a muchas de las comunidades lejanas de nuestro país, ya que esta y solo esta modalidad es aquella que se inmersa en lugares apartados, en donde las vías son precarias y sumado a esto la inseguridad que se hace presente en estos lugares donde se ha venido prestando eficientemente el servicio de transporte de pasajeros y carga.

El Transporte Terrestre Automotor Mixto contemplado en el decreto 1927 de 2001, y el cual se reglamento por el gobierno nacional con la expedición del decreto 175 de 2001, fue demandado y posteriormente declarado nulo a través de la Sala de lo Contencioso Administrativo – Sección Primera, mediante fallo de fecha 24 de agosto de 2006, específicamente los artículos 23, 24, 25, 26, 27 y 28 por el Consejo de Estado, dejando sin piso jurídico reglamentario a esta modalidad de transporte, creando una situación preocupante e incierta para las comunidades a las cuales se les venía prestando este único servicio de transporte , el cual tiene por objeto el trasladar productos o mercancías de primera necesidad junto con su propietario del lugar de producción a los centros de abastecimiento productos y mercancías  la mayoría de ellos agrícolas, extraídas de los lugares alejados, y los cuales deben ingresar a los centros de abastecimiento con su propietario indubitamente para ser comercializados o abastecerse de productos para ser llevados a sus lugares de origen para cubrir necesidades, además, esta situación de incertidumbre se traslada a los propietarios de vehículos, quienes se organizaron dentro de la legalidad formando microempresas cooperativas, muchas de ellas del sector solidario, aclarando eso si, que la mayoría de ellos son propietarios de un solo vehiculo, adquiridos en créditos y por leasing que aún hoy se encuentran cancelando y por supuesto también a las microempresas y empresas, que como ya mencione muchas de ellas del sector solidario, las cuales se constituyeron en materia de organización y capacidad económica y técnica, igualmente, cumpliendo con los requisitos exigidos, tales como estados financieros debidamente certificados, demostración de la existencia del capital suscrito y pagado, y patrimonio bruto, comprobación del origen del capital aportado por los socios, propietarios o accionistas, propiedad, posesión o vinculación de equipos de transporte, factores de seguridad, ámbito de operación y necesidades del servicio y obtuvieron su habilitación de carácter indefinido bajo una normatividad expedida por el gobierno, a su vez vigente y legal, prestando un servicio, generando empleo e ingresos a sus asociados, parámetros que tanto falta le hacen a este país.

El gobierno nacional, a través del Ministerio de Transporte adelanta ingentes esfuerzos para regular dicha situación, dando a conocer proyectos en donde envía a licitación pública los recorridos que se han otorgado a estas empresas, lo cual conllevaría a la desaparición de muchas de ellas , por cuanto competirían con los monopolios del transporte constituidas todas estas por grandes empresas poseedoras de enormes capitales, dando al traste con las políticas de generación de microempresas y empleo consagradas en la carta magna imprescindibles en un Estado Social Democrático de Derecho.

La ley 336 de 1996 en su artículo 16 consagra:

“de conformidad con lo establecido por el artículo 3º numeral 7º de la ley 105 de 1993, sin perjuicio de lo previsto en tratados, acuerdos o convenios de carácter internacional, la prestación del servicio público de transporte estará sujeta a la habilitación y a la expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación.

Según que se trata de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de turismo y ocasiona”, lo que significa que el transporte, tales como escolar, de asalariados, de turismo y ocasional quedaría exento de entrar a licitación por considerarse un transporte especial, dejando por fuera a una clase tan especial como es el mixto, el cual carece de las características para el sometimiento a concurso, para lo cual se solicita su inclusión.

A su vez, el artículo 19 de la norma en cita, señala,

“el permiso para la prestación del servicio público de transporte se otorgará mediante concurso en el que se garanticen la libre concurrencia y la iniciativa privada sobre creación de nuevas empresas, según lo determine la regulación que expida el gobierno nacional.

Cuando el servicio a prestar no esté sujeto a rutas o horarios predeterminados el permiso se podrá otorgar directamente junto con la habilitación para operar como empresa de transporte”

El Estado tiene que ser sencillo y comprensivo para todos los habitantes del territorio y la finalidad de exonerar de concurso publico al transporte automotor mixto, es lograr la eficiencia, la eficacia y la economía en las relaciones entre los ciudadanos y el Estado y de estos entre si.

Es por ello, este proyecto de ley que no está de espaldas a las necesidades del país, emana de quienes han estudiado el problema inmerso en él mismo, no desde el perfil del consulto, o asesor, que aunque valido, no reemplaza el conocimiento directo, en el campo, en el terreno de los fenómenos del comportamiento social, y por ende refleja las necesidades y expectativas de la comunidad sobre una reglamentación que al fin ponga al país al día de cara a la realidad actual.

PRESENTACIÓN DEL TEXTO

El proyecto de ley para el transporte mixto contiene un total de Cinco (5) artículos, cuya conformación es análoga a la de la ley actual, y trata además de los aspectos planteados por el proyecto de ley presentado y los aspectos que de la ley 336 y sus normas reglamentarias y modificatorias, aún son de invaluable ayuda y utilidad.

A continuación se describe el proyecto, presentándolo por títulos y destacando los aspectos más significativos:

TITULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES PARA LOS MODOS DE TRANSPORTE
CAPITULO CUARTO
De la Prestación del Servicio
   Articulo 16.  De conformidad con lo establecido por el artículo 3º numeral 7º de la ley 105 de 1993, sin perjuicio de lo previsto en Tratados, Acuerdos o Convenios de carácter internacional, la prestación del servicio público estará sometida a la habilitación y expedición de un permiso o a la celebración de un contrato de concesión u operación, según se trate de rutas, horarios o frecuencias de despacho, o áreas de operación, servicios especiales de transporte, tales como: escolar, de asalariados, de turismo, ocasional y mixto.

   Artículo 19. El permiso para la prestación del servicio público de transporte colectivo de pasajeros en el radio de acción municipal y operación nacional, se otorgará previa la tramitación de concurso o licitación pública, en los que se garanticen la libre concurrencia y la iniciativa privada sobre creación de nuevas empresas, según lo determine la reglamentación que expida el gobierno nacional.

Cuando el servicio a prestar no esté sujeto a rutas y horarios predeterminados el permiso se podrá otorgar, directamente junto con la habilitación para operar como empresa de transporte; en consecuencia, las Modalidades de Transporte Mixto, Especial, Carga e Individual, no requieren adelantar procesos licitatorios.

   Artículo 21. La prestación del servicio público en la modalidad de transporte colectivo de pasajeros, tanto en el radio de acción municipal como de operación nacional deberá adjudicarse mediante la celebración de contratos de concesión adjudicados en licitación pública, cumpliendo para ello los procedimientos señalados en los derechos reglamentarios de esta ley. 

No podrá ordenarse la apertura de la licitación pública sin que previamente se haya comprobado la existencia de una demanda insatisfecha de movilización.

El gobierno nacional a través del Ministerio de Vías y Transporte, deberá incluir como criterio de adjudicación, principios que garanticen la competencia y eviten el monopolio, y  al usuario se le garantizarán formas alternativas de transporte para su movilización.

Lo dispuesto en el primer inciso también se aplicará cuando la iniciativa particular proponga conjuntamente la construcción de la infraestructura del transporte y la prestación del servicio, o la implantación de un sistema de transporte masivo.

Es por lo anterior señores congresistas, que recae sobre nosotros esta responsabilidad y compromiso de adecuar esta ley que regule este medio tan importante y primordial como lo es el transporte terrestre mixto en el país.

Presentado por,

EDUARDO ENRÍQUEZ MAYA

Senador de la República
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